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ORDENANZA N° 1.573 – PRORROGANDO PLAZO  
C. Deliberante, 27 de julio de 2.016.-  

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA  CON FUERZA DE  ORDENANZA  
ARTÍCULO 1º: Prorróguese el plazo previsto  por Ordenanza N° 1552, artículo 2º) in fines por 
un período de 120 días.- 
ARTICULO 2º): Comuníquese. 
  

Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 
Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante   Promulgada por decreto Nº 171/16 de fecha  04 de agosto de 2016 

_______________________________________________________________________________________________________________________ 
ORDENANZA N° 1.574 DISPONIENDO LA CREACIÓN DE ISLETAS DE DETENCIÓN Y               GIRO, Y DÁRSENAS DE ESTACIONAMIENTO DE MOTOS EN PLAZA LIBERTAD  C. de Deliberante, 27 de julio de 2016  EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE  ORDENANZA  
ARTICULO 1º): Dispóngase la creación de isleta de detención y giro, de forma triangular, en la intersección de calle Urquiza y Almirante Brown  ARTICULO 2º): Dicha isleta serán confeccionada con materiales que permitan su extracción o movilidad, posibilitando que las mismas puedan ser retiradas en ocasiones que así lo ameriten, por ejemplo: actos, desfiles, eventos. Etc.  ARTÍCULO 3º): Dispóngase la creación de dársenas de estacionamiento de motos, las que poseerán las siguientes características: 

- Estarán realizadas sobre el predio de la plaza libertad y no sobre calzada asfáltica.  
- Pintadas y señalizadas debidamente, de acuerdo a la normativa prevista por ley. 

 ARTICULO 4º): Confecciónese rampas de acceso para discapacitados motrices, en las esquinas de las calles que rodean la plaza y a ambos lados de las calzadas. Las mismas estarán pintadas y señalizadas según corresponda.   ARTICULO 5º): Señalizar de forma adecuada la circulación vehicular  de acuerdo a la normativa vigente.- 
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   ARTICULO 6º): Facúltese al D.E.M a afectar las partidas correspondientes a los efectos de afrontar los costos para su implementación.-  ARTICULO 7º): De forma.-  ARTICULO 8º): Dado, Sellado y Firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante en el Día de la Fecha.-  
Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 

Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 
   Promulgada por decreto Nº 171/16 de fecha  04 de agosto de 2016 

_______________________________________________________________________________________________________________________  ORDENANZA 1575- MODIFICANDO ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA AÑO 2016,                                                  TITULO VI, ART 13, INC. 6 e INC. 16.                                                                                                                                                                                C. Deliberante, 27 de julio de 2.016.-  EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA  CON FUERZA DE  ORDENANZA ARTÍCULO 1º: Modificase lo dispuesto en el art 13 inc. 6) del Título VI de la OGI 2016 quedando redactado de la siguiente  manera: “propaganda Exhibida en pantallas que funcionen en lugares cerrados o en la vía pública abonaran por mes cada una, la suma mínima de $ 49, por cada pantalla.   ARTICULO 2º: Modificase lo dispuesto en el art 13 inc. 16) del Título VI de la OGI 2016 quedando redactada de la siguiente manera: “Empresas Publicitarias que exploten carteles, pantallas o tableros Municipales o Propios cada uno por mes $180 fijos.   ARTÍCULO 3º: Dado, Sellado y Firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la fecha.-  
Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 

Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 
  Promulgada por decreto Nº 171/16 de fecha  04 de agosto de 2016   

  ORDENANZA Nº 1576 - MODIFICANDO SERVICIO  AUTOTRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS.  
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C. Deliberante, 10 de agosto de 2016   EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON FUERZA DE  O R D E N A N Z A ARTICULO 1º: Modifíquese lo dispuesto en el artículo 4º quedando redactado de la siguiente manera: el permiso será otorgado por este Municipio para la realizar el Servicio de Auto-transporte de Pasajeros Individual dentro de un plazo perentorio de 1 año. El mismo se hará una vez vencido el permiso de acuerdo a la fecha de la  V.T.V. vigente al momento del  vencimiento establecido en el artículo 6º de la ordenanza 1314.  ARTICULO 2°: Modifíquese el artículo 5º punto J quedando redactado de la siguiente manera: realizar la desinfección de los vehículos afectados al servicio en los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre cada 30 días y lo que resta del año cada 2 meses.  ARTICULO 3°): De forma  
Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 

Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante   Promulgada por decreto Nº 242/15 de fecha  17 de diciembre   de 2015  ________________________________________________________________________________________________________ 
 

ORDENANZA Nº 1577 – INSTITUYENDO LA SEMANA DEL MEDIO AMBIENTE  
C. Deliberante, 10 de agosto de 2016   EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  ARTICULO 1º: Establézcase con carácter permanente la "Semana del Medio Ambiente" en la 

ciudad de Rosario del Tala. 
ARTICULO 2º: Dicha semana deberá incluir el día 5 de Junio, fecha en que se conmemora el "Día 
Mundial del Medio Ambiente". 
ARTICULO 3º: A los fines de la celebración de la mencionada semana, la Municipalidad 
convocará a las instituciones para la realización de diferentes actividades que contengan los 
siguientes objetivos: 
- Difundir mensajes, valores y conceptos referidos al cuidado del medio ambiente. 
- Alertar a la población sobre cuestiones como la contaminación y la degradación del medio 
ambiente. 
- Trabajar entre la población la cuestión ambiental. 
ARTÍCULO 4º): Comuníquese, publíquese y archívese.- 
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Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 
Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 

 Promulgada por decreto Nº 177/16 de fecha  17 de agosto de 2016  ___________________________________________________________________________________________________________  ORDENANZA Nº 1578 DEROGANDO ORDENANZA 1392 Y RESTITUYENDO EL  NOMBRE A  CALLE AVENIDA LIBERTAD 
C. Deliberante, 10 de agosto de 2016  EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A ARTICULO 1º: Restitúyase  el nombre histórico de “Avenida Libertad” a la actual Avenida Néstor 

C. Kirchner. 
ARTÍCULO 2º: Derógase la ordenanza 1392. 
ARTÍCULO 3º): Autorízase al D.E.M. a solventar los gastos traslativos del domicilio para aquellos 
vecinos que demuestren la imposibilidad de afrontar dicha erogación. 
ARTÍCULO 4º): De forma. 

Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 
Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante   Promulgada por decreto Nº 177/16 de fecha  17 de agosto de 2016  ___________________________________________________________________________________________________________________________________  ORDENANZA 1579 - DECLARANDO EL DÍA DEL CONCEJAL   

C. Deliberante, 10 de agosto de 2016  EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A ARTICULO 1º: Establecer como Día del Concejal el día 12 de agosto de cada año. 
ARTICULO 2 º:  De Forma.  

 
Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 

Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante  Promulgada por decreto Nº 177/16 de fecha  17 de agosto de 2016  ___________________________________________________________________________________________________________________________________  


